
Apuntes sobre otorgamiento de los poderes preventivos en escritura pública 
El poder general con cláusula de subsistencia. 

El art. 260 CC introduce la exigencia expresa del otorgamiento de los poderes 
preventivos en escritura pública. Además, añade el precepto en su apartado segundo: 
«El notario autorizante los comunicará de oficio y sin dilación al Registro Civil para su 
constancia en el registro individual del poderdante». La misma Ley 8/202, da nueva 
redacción al apartado 10.- art 4 y al art. 77 LRC 2011, que se refieren en la actualidad 
la inscripción de los poderes y mandatos preventivos, y en general de las medidas de 
apoyo voluntarias en el registro individual del interesado el documento público que 
contenga las medidas de apoyo previstas por una persona respecto de sí misma o de 
sus bienes. Estas disposiciones están en la línea de lo dispuesto en el art. 300 CC, 
que con carácter general establece que «las resoluciones judiciales y los documentos 
públicos notariales sobre los cargos tutelares y medidas de apoyo a personas con 
discapacidad habrán de inscribirse en el Registro Civil». 

La redacción original de la LRC 2011, contemplaba en los arts. 4-13 y 77, la 
inscripción de la autotutela y los apoderamientos preventivos. Los poderes otorgados 
con anterioridad, no se mencionaba expresamente la exigencia de escritura pública La 
validez y la eficacia del poder no está supeditada a su inscripción en el Registro Civil. 

En la actualidad de la dicción de las letras b. y c. del art. 12 LRC 2011); expresamente 
declara en el art. 18 LRC 2011 que la inscripción en el Registro Civil sólo tendrá 
eficacia constitutiva en los casos previstos por la ley, lo que no sucede para los 
poderes preventivos. La inscripción de las medidas voluntarias permitirá al juez 
conocerlas cuando se le solicita una medida judicial y valorar si, pese a ellas, procede 
que establezca el apoyo judicial (art. 758 LEC). Para las medidas de apoyo voluntarias 
ni siquiera se establece, a diferencia de lo que sucede para las resoluciones judiciales 
de provisión de apoyos, que solo serán oponibles frente a terceros cuando se hayan 
practicado las oportunas inscripciones (ART 73 LRC 2011) y la regla general, 
conforme al art. 19-2 LRC 2011 es que «en los casos legalmente previstos» los 
hechos y actos inscribibles conforme a las prescripciones de esta Ley serán oponibles 
a terceros desde que accedan al Registro.  

Entre las disposiciones los art. 249 CC a 257 CC restan referidas a las medidas de 
apoyo y se establece la naturaleza voluntaria, su guarda de hecho, la curatela y el 
defensor judicial … y para acreditar que se ha producido la situación de necesidad de 
apoyo se estará a las previsiones del poderdante. 

La ley, además, otorga preferencia a las medidas voluntarias, pues solo en defecto o 
por insuficiencia de medidas de naturaleza voluntaria (y a falta de guarda de hecho 
que suponga apoyo suficiente), podrá la autoridad judicial adoptar otras supletorias o 
complementarias (art. 255CC). 

La previsión legal de la compatibilidad con otras medidas que pueda prever el propio 
interesado es coherente con la posibilidad de que la persona con discapacidad 
conserve la capacidad de expresar su voluntad de revisar o completar la previsión que 
realizó al otorgar el poder en todo caso, cualquier persona legitimada para instar el 
procedimiento de provisión de apoyos (y el curador, si lo hubiere), pueden solicitar 
judicialmente la extinción de los poderes preventivos si en el apoderado concurre 



alguna de las causas previstas para la remoción del curador, salvo que el poderdante 
hubiera previsto otra cosa (párrafo 4 del art. 258 CC), de esta forma el art. 255 CC, permite 
al interesado establecer el régimen de actuación, el alcance de las facultades de la persona 
o personas que le hayan de prestar apoyo, o la forma de ejercicio También permite al 
interesado prever las medidas u órganos de control que estime oportuno, las salvaguardas 
necesarias para evitar abusos, conflicto de intereses o influencia indebida y los mecanismos 
y plazos de revisión de las medidas de apoyo, con el fin de garantizar el respeto de su 
voluntad, deseos y preferencias. Más específicamente, sobre el contenido de los poderes 
preventivos, el art. 258 CC permite al poderdante establecer, «además de las facultades que 
otorgue, las medidas u órganos de control que estime oportuno, condiciones e 
instrucciones para el ejercicio de las facultades, salvaguardas para evitar abusos, conflicto 
de intereses o influencia indebida y los mecanismos y plazos de revisión de las medidas de 
apoyo, con el fin de garantizar el respeto de su voluntad, deseos y preferencias. Podrá 
también prever formas específicas de extinción del poder». 

 

 
 
           Salvo mejor opinión 


